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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veinticinco de junio de dos mil veintiuno 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEDMANDADO: JORGE HERNÁN TORO ÁLVAREZ 

RADICACIÓN: 170014003007-2020-00445-00 

 

Por ser procedente, se accede a lo solicitado por el apoderado 
de la parte actora, en el escrito que antecede. 

 
En consecuencia, por secretaria líbrese nuevo despacho 

comisorio, en los términos del auto de fecha nueve de diciembre de 2020, a 

efectos de que se cumpla con la comisión allí ordenada, sobre el Establecimiento 
de comercio denominado “QUESERA SANTAFÉ”, de propiedad del demandado 

JORGE HERÁN TORO ÁLVAREZ. 
 

Tomando en  consideración  que  el  término  concedido  en  
el auto del 11 de los avantes mes y año, quedó interrumpido por lo dicho en 
precedencia; se advierte que tal lapso comenzará a contabilizarse nuevamente 

a partir del día siguiente al de la notificación por anotación en estado de esta 
providencia,  para cumplir con la carga allí impuesta. 

 

 

 
 

Notifíquese, 
 

La Juez, 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 

No.  098  Del 28 de JUNIO DE 2021 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
  Secretaria 

 


